
Huaraz - Ancash
ESO c ON ALDIA N" - O18.MDI

VISTO, el Memorá¡rdum N' 432-2018-MDI/GM: Conclusión de Designación
del Titular de la Sub Gerencia de LogÍstica y Gesüón Patrimonial, por
Renuncia Voluntaria, y Designación del Encargado, propuesto por el
Gerente Municipal, y;

CONSIDERANDO:

¡.1D¡ Que, la Ley N" 28175 - Ley Marco del Empleo Público, establece en su Artículo
n 1a Clasif-rcación del Persona1 del Empleo Público, precisando en e1 Numeral

al Empleado de Conñanza, definiéndolo como aquel que desempeña un
go de conhalza técnico o político, distinto al del funcionario púbhco, quren
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y en ningún caso será mayor al 57o de los servidores públicos existentes en
cada entidad;

Que, de conformidad con 1o establecido en el Cuadro para Asignación de
Personal (CAP) vigente de la Municipalidad Distrital de lndependencia, Ios
Gerentes y Subgerentes de la Entidad se encuentran Clasificados como

mpleados de Confianza;

ue, con Ca¡ta de Renuncia de fecha 24MAY.2O18, e1 Lic. Adm. José Milthon
yala Medina, ha formulado su Renuncia al cargo de Sub Gerente de

Que, asimismo, mediante Memorándum N" 432 2018-MDI/GM, de fecha
25MAY.2018, el Gerente Municipal ha propuesto Encargar las Funciones de
Sub Gerente de Logística y Gestión Patrimonial al CPC. Rrcher Fredy
Norabuena Jácome, personal sujeto aI Régimen del D.Leg. 276, con efectividad
desde el 24MAY.2018, de acuerdo a.1 Memorárrdum N" 97-2018-MDI/GAyF/ G;

Que, el Articulo 20", Numeral 17) de 1a l,ey Orgánica de Municipalidades - ky
N" 27972, prescribe como Atribución del Alcalde: 'Designar g Cesar al Gerente
Municipal g, a propuesta de éste, a los demás functonarios de confi.anza";

Estando a lo expuesto, de conlormidad con los Articulos 20" Inciso 6) y 43'de
la L,ey Orgálica de Municipa-lidades N' 27972, con las visas de Secretaría
Genera.l, de Asesoria Jurídica, de Administración y Finanzas, y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- ACEPTAR la Renuncia al Cargo de Sub Gerente de Logistica
y Gestión Patrimonia-I, de la Gerencia de Administración y Finanzas de la
Municipalidad Distrital de Independencia, formulada por e1 LIC. JosÉ
MILTHOMYALA MEDIT{A, con efectividad desde la fecha de interposición de
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su vez se encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve libremente

Tlfucufakla¿ D¿¿iúfal do I ulopeilrur,a

Logistica y Gestión Patrimonial, por motivos estrictamente personales, por 1o

que corresponde aceptar dicha renuncia y dejar sin efecto la designacrón
efectuada mediante Resolución de Aicaldía N" 21i-2o108-MDI, de fecha 16MAY.
20 18;



ALO€

D IA N" O18-MDI

su renuncia escrita; en consecuencia, se DE A sIN EFECTo la Resolución de
Alca]dia N" 211-2018-MDI, de fecha 16MAY.201, expresándole el agradecimiento
instituciona.l por los servicios prestados durante su permanencia en esta
Comuna.

ARTÍCULO 2".- ENCARGAR, a partrr del 24 de Mayo de 2018, las funciones
e Sub Gerente de Logístrca y Gestión Patrimonial, en la Gerencia de

ministración y Finanzas de la Municipalidad Distrital de Independencia, a1

. RICHER FR^EDY IVORABUENA JÁCOME.

cul,o 3".- E1 Funcionario a que se refiere el Artículo 1" deberá realiza:"
laEntrega de Cargo a su reemplazante y/o en su defecto a su superioridad, y

tuar su Decla¡ación Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas, de acuerdo
normatividad vigente.

EC

,ARTICULO 4'.- Comunicar la presente disposición a la Gerencia Municipa,l,
y demás dependencias orgánicas de la Municipalidad, al Funcionario cesado,
a su reemplazante, asi como a Ia colectividad en general, para su
conocimiento, cumplimiento y demás fines.

RegÍstrese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese.
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